
LA PROBLEMÁTICA DE LAS TESIS DE 
MAESTRIA Y DOCTORADO EN DERECHO* 

De1111is Chávez de Paz** 

El presente artículo es la ponencia presentada en el Seminario sobre «Las 
tesis de Post Grado en la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
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SUMARIO: 1.-El Problema. 2.-Hipótesis que tratan de xplicar 
la baja tasa de graduados. 3.- El problema cultural como factor 
que explicaría la baja tasa de graduados en Maestría y Doctorad. 
4.- Otros factores que contribuyen a la baja tasa de Graduados. 
5.- Propuesta. 6.- Otros factores educativos necesarios para el 
éxito en el desarrollo de la Tesis. 

l. El Problema 

a) La baja tasa de graduados en Maes­
tría y Doctorado. 

b) El curso de Metodología de la Inves­
tigación Jurídica Social, base para la 
elaboración de la tesis, es muy limi­
tado en: 
- Su contenido 
- Número de horas lectivas 
- Sistema de evaluación 

c) No existe una relación necesaria en­
tre el curso de Metodología de la In­
vestigación Jurídica Social y las te­
sis de Maestría y Doctorado. 

d) En cuanto a las tesis aprobadas: 
i) Ninguna ha sido impresa por la 

Universidad 
ii) No se tiene información de la utili­

dad de alguna de ellas 

El problema de la baja tasa de gra­
duados en Post Grado, se presenta a ni­
vel nacional. 

2. Hipótesis que tratan de explicar la 
baja tasa de graduados 

Estas hipótesis provienen de los 
egresados de Maestría y Doctorado. 
Son las siguientes: 
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e) Falta de tiempo para el desarrollo de 
la tesis. 
Al respecto, esto sería una falacia; 
pues si fuera así no hubieran podido 
realizar los estudios de maestría y/ o 
doctorado. 

t) El costo económico para llevar a ca­
bo el desarrollo de la tesis. 
De igual manera no sería cierto; toda 
vez que han podido cubrir el costo 
de los estudios de postgrado. 

g) El desconocimiento de la metodolo­
gía de investigación , impide la ela­
boración de la tesis. 
Esto es parcialmente cierto, toda vez 
que al no estar reglamentado la ela­
boración de la tesis, no hay una rela­
ción necesaria entre el Método de 
Investigación Jurídico Social y la ela­
boración de la tesis . Hay tesis apro­
badas que no han utilizado el Méto­
do de la Investigación Jurídico 
Social. 

3. El problema cultural como factor que 
explicaría la baja tasa de graduados 
en Maestría y Doctorado. 

h) Nuestra cultura es fundamentalmen­
te oral, antes que escrita . No hay há­
bito de lectura y de escribir. 

i) Esto se agrava, si el egresado de 
postgrado no tiene un dominio míni­
mo del Método de Investigación y, 
lo que es más importante, no tiene 
interés por la investigación. 

Abona a favor de esta explicación lo 
siguiente: 
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a) Hay una tendencia en que los 
graduados son autores de libros. 

Es decir, los que se han gradua­
do son quienes tienen el hábito y la prác­
tica de investigar, escribir y publicar. 

El problema cultural, es históri­
co, de carácter estructural y no se va a 
solucionar en corto tiempo; por lo que se 
tiene que optar por otras estrategias que 
contribuyan a la so lución del problema. 

4. Otros factores que contribuyen a la 
baja tasa de Graduados. 

4.1. El factor educativo: 

a) El Plan curricular 

Es muy limitado un solo curso de 
Metodología de la Investigación 
Jurídico Social 

- Se dicta en un solo semestre 
académico de la Maestría con 
34 horas lectivas, incluyendo 
las horas de evaluaciones, 
para preparar en investigación 
al a lumno de post grado y use 
dichos conocimientos para ha­
cer su tesis. En el doctorado 
no se dicta este curso . Las 
consecuencias son : 
- No hay relación entre el de­

sarrollo del curso de Meto­
dología de la investigación 
Jurídico Social y el desaiTO­
llo de la tesis. 
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- Los alumnos que llegan al 
doctorado, muestran limita­
dos conocimientos de Me­
todología de la Investiga­
ción Jurídico Social y no sa­
ben cómo hacer su proyec­
to de tesis. 

- En el primer semestre del doc­
torado, prácticamente hay que 
volver a dictar el curso de Me­
todología de la Investigación 
Social. 

- No hay homogeneidad en los 
si labo del curso de Metodolo­
gía de la lnvestigación Jurídi­
co Social , que dictan los dife­
rentes docentes . 

b) La tesis 

- No hay una concepción defini­
da sobre la tesis de Maestría y 
Doctorado en Derecho. Por lo 
que no se han estab lecido 
pautas para la elaboración de 
la tesis . Las consecuencias 
son: 

- Cada docente desarrolla su pro­
pio esquema de proyecto de 
tesis 

- Se presenta un conflicto entre 
el proyecto de tesis que se de­
sarrolla en el curso de Meto­
dolo gía de la Invest igación 
Jurídico Social, el seminario de 
tesis , los seminarios de Tuto-

ría; y, el proyecto de tesis del 
asesor que designa la Unidad 
de Post Grado. 

- Actualmente, las tesis que se 
aprueban para optar los grados 
académicos de Maestría y Doc­
torado en Derecho, no nece­
sariamente tienen relación con 
el Método de investigación 
jurídico social. 

5. Propuesta 

El punto de partida de esta pro­
puesta es que, si es posible que el alum­
no de Maestría y Doctorado concluyan 
su tesis durante el periodo de estudios 
de postgrado. Incluso, con el actual Plan 
Curricular es posible que el maestría o 
doctorando concluya satisfactoriamen­
te su tesis en el periodo que duren los 
estudios de post grado. Esto en gran 
medida depende del docente. 

La propuesta se centra principal­

mente en: 

a) Establecer una currícula académica 
orientada a forta lecer e l dominio por 
parte del alumno del Método de ln­
vestigación Jurídico Social ( es to es 
concordante con lo que establece el 
articulo 13 de la Ley Universitaria 
23 733, que estab lece que los estu­
dios de Maestría y doctorado deben 
formar investigadores y docentes de 
alto nivel; y, 

b) Establecer una estrategia metodoló­
gica para aumentar la probabilidad 
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de que el alumno egrese con un bo­
rrador de su tesis y no sólo con el 
proyecto de tesis. 

Desde nuestro punto de vista la 
«trampa» que dificulta al alumno para 
elaborar su tesis, es que durante los es­
tudios de Maestría o Doctorado se que­
da en el proyecto de tesis, que poste­
riormente se vuelve dificil su desarrollo, 
en gran medida por falta de asesoramien­
to adecuado. 

Actualmente, las tesis de post 
grado que se aprueban, no necesaria­
mente tienen relación con el Método de 
Investigación Jurídico Social. 

La meta es que el egresado co­
nozca lo suficiente la Metodología de la 
Investigación Jurídico Social y haya lo­
grado un borrador de su tesis. Esto de­
pende fundamentalmente de las exigen­
cias del docente. 

Por tanto: 

Debe haber una concepción de 
la tesis de Maestría Y Doctorado en De­
recho y establecer pautas para la elabo­
ración y desarrollo del proyecto de te­
sis, que deben ser tomadas en cuenta 
por el profesor del curso de Metodolo­
gía de la Investigación Jurídico Social, 
de Tesis, por el docente de tutoría; y, 
por el asesor de la tesis que designa la 
Unidad de Post Grado. 

Al respecto: 

Tesis de Maestría: 

La tesis básicamente debe tener 
las siguientes características: 

a) Desarrollar un problema social con 
trascendencia jurídica. 

b) Utilizar en su desarrollo el Método 
de Investigación Jurídico Social. 

c) Constituir un aporte al Derecho 

Tesis de Doctorado: 

La tesis debe constituir una im­
portante contribución al Derecho, pu­
diendo tener como tema de investiga­
ción un: 

a) Problema social con trascendencia 
jurídica 

b) Problema epistemológico -jurídico 
c) Problema axiológico - jurídico 
d) Problema normativo jurídico 
e) Problema conceptual - semántico -

jurídico 
f) Problema ético jurídico 
g) Otro problema trascendente para el 

Derecho 

Se debe evitar las tesis que cons­
tituyen sólo una recopilación de citas 
bibliográficas y que erróneamente se les 
denomina tesis doctrinarias. Las tesis de 
Post Grado, a partir de las fuentes biblio­
gráficas y empíricas, deben ser creativas 
y constituir un aporte al Derecho. 

Sobre el Método de Investiga­
ción Jurídico Social 
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El graduado de Magíster o Doc­
tor en Derecho, en cuanto a investiga­
ción, debe haber demostrado estar ca­
pacitado para investigar la realidad jurí­
dico social, para lo cual debe expresar 
un dominio del método de investigación 
jurídico social, que le pennite obtener 
conocimiento científico de dicha reali­
dad. Esto es concordante con el artículo 
13 de la actual Ley Universitaria, 23733, 
donde se establece que los estudios de 
post grado conducente a los grados de 
Maestro y Doctor están destinados a la 
formación de docentes universitarios, 
especialistas e investigadores. 

El Método de Investigación Jurí­
dico Social, es imprescindible para con­
tratar la Teoría Jurídica y la Doctrina Ju­
rídica con la realidad y darle al Derecho 
un sustento social. Este método, se vuel­
ve imprescindible, al menos, para la ela­
boración de la tesis de Maestría. 

Sin embargo,es importante seña­
lar algunas limitaciones en el uso del Mé­
todo de Investigación Jurídico Social: 

a) Se utiliza para la investigación de un 
problema social con trascendencia 
jurídica 

b) Se utiliza para lo fáctico del problema 
jurídico social 

c) Cuando el problema de investiga­
ción es de naturaleza epistemológica, 
conceptual, axiológica, ético o nor­
mativo jurídico, el método de inves­
tigación corresponde a la Filosofia, 
a la Lógica y al Derecho. 

Estructura de la tesis donde se 
use el Método de Investigación Jurídi­
co Social: 

La tesis de maestría o doctorado 
en Derecho que tenga como tema de in­
vestigación un problema de investiga­
ción con trascendencia jurídica, tendría 
la siguiente estructura: 

Primera parte: El problema de investi­
gación, su marco teórico, doctrinario 
y nonnativo jurídico ( Ver esquema en 
el Anexo). 

Segunda parte: La investigación del 
problema con el Método de investi­
gación jurídico social (ver esquema en 
el Anexo). 

Tercera parte: el aporte al Derecho. (ver 
esquema en el Anexo) 

Plan Curricular para la enseñan­
za del Método de Investigación Jurídi­
co Social: 

AL NIVEL DE MAESTRÍA 

SUMfLLAS 

Primer semestre académico: Curso de 
Teoría del Conocimiento Científico y 
Jurídico 

Teoría: Teoría del Conocimiento cien­
tífico y el conocimiento jurídico. La for­
mación del conocimiento en Derecho. 
Teoría Jurídica y Doctrina Jurídica; re­
lación con la normatividad j urídica. 
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Práctica: Desarrollo de casos en el 
campo del Deecho. 

Segundo semestre académico: Curso 1 
de Metodología de la Investigación Ju­
rídico Social y tesis 

Teoría: Teoría de las variables. Las eta­
pas del Método de Investigación jurí­
dico Social. 
El problema y las hipótesis. El diseño 
del proyecto de tesis. 
Práctica: Elaboración del Proyecto de 
tesis y desarrollo de la Primera parte 
de la tesis. 

Al concluir este semestre, el 
alumno está en condiciones de iniciar 
los trámites administrativos para la apro­
bación de su proyecto de tesis y la de­
signación del asesor por la Unidad de 
post grado. 

Tercer semestre académico: Curso 11 
de Metodología de la Investigación Ju­
rídico Social y tesis 

Teoría : Teoría de los datos. Técnicas 
de recolección de los datos con énfa­
sis en la Técnica de Análisis de Con­
tenido. Estrategias de trabajo de cam­
po. Métodos Y técnicas de contras­
tación empírica de las hipótesis . Aná-
1 isis univaribale, bivariable y multi­
variable. Formulación de conclusio­
nes, interpretación y explicación de los 
resultados. 
Práctica: desarrollo de la segunda y 
tercera parte de la tesis 

Cuarto semestre académico: Tutoría. 

Asesoramiento personalizado 
orientado a mejorar la calidad temática 
de la tesis. Se recomienda que el número 
de alumnos por tutor no debe ser más 
de cinco 

Sistema de evaluación: 

Primer semestre: 
1 Pruebas objetivas 
2 Informe sobre casos prácticos 

Segundo semestre: 
3 Pruebas objetivas 
4 Proyecto de tesis 
5 Infonne de la primera parte de la 

tesis 

Tercer semestre: 
6 I nfonne de la segunda y tercera par­

te de la tesis 
7 Infom1e completo del borrador de la 

tesis 

Cuarto semestre: 
- Informe corregido de toda la tesis 

AL NIVEL DE DOCTORADO 

Primer semestre: Seminario I de Inves­
tigación y Tesis 

Revisión del Método de Investigación 
Jurídica Social. Elaboración del pro­
yecto de tes is y desarrollo de la pri­
mera parte de la tesis referente al Pro­
blema de investigación, su marco teó­
rico, doctrinario y nonnativo jurídico. 
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El alumno está en condiciones de ini­
ciar los trámites administrativos para 
la aprobación de su proyecto de tesis 
y la designación del asesor por parte 
de la Unidad de Post Grado 

Segundo semestre: Seminario II de In­
vestigación y Tesis 

Desarrollo de la segunda parte de la 
tesis que comprende la investigación 
del problema con el Método de Inves­
tigación Jurídica Social. 

Tercer semestre: Seminario III de In­
vestigación y Tesis 

Desarrollo de la Tercera parte de la te­
sis: el aporte al Derecho 

En este semestre el alumno práctica­
mente ha logrado la meta: el borrador 
completo de su tesis 

Cuarto Semestre: seminario IV de in­
vestigación y tesis 

En este cuarto y último seminario el 
alumno tiene el borrador de su tesis 
tenninada. la labor que debe realizar 
es en dos niveles: 

a) Mejorar la calidad del contenido 
de la tesis. Para ello, el alumno debe 
evacuar infonnes escritos de dos 
especialistas en el tema de su te­
sis y presentarlos al profesor; lue­
go subsanar las observaciones 
que aparecen en los infonnes de 
los especial is tas. 

b) Redactar el infonne final del bo­
rrador de la tesis considerando las 
pautas formales para la redacción 
de la tesis y preparar la sustenta­
ción oral. 

Sistema de evaluación 

Primer semestre: 

8 Pruebas objetivas 
9 Informe del proyecto de tesis 
1 O Jnfonne de la primera parte de la 

tesis 

Segundo semestre: 

11 lnfonne de la segunda parte de la 
tesis 

Tercer semestre: 

12 Infonne de la tercera parte de la 
tesis 

13 lnfonne completo del borrador de 
la tesis 

Cuarto semestre: 

- lnfonne corregido de toda la tesis 

6. Otros factores educativos necesa­
rios para el éxito en el desarrollo de 
la Tesis 

a) Supervisar la homogeneidad de los 
silabo sobre el curso de Metodolo­
gía de la Investigación Jurídico So­
cial, seminarios de Tes is y Tutoría. 
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b) Reuniones periódicas entre los do­
centes que tiene a su cargo el dicta­
do del curso de Metodología de la 
Investigación, el seminario de tesis 
y Tutoría, para evaluar y unificar cri­
terios sobre el desarrollo de dicho 
curso y seminarios. 

c) Reuniones de coordinación entre los 
asesores de tesis designados por la 
Unidad de Post Grado, para unificar 
criterios con los docentes del curso 
de Investigación jurídico social, se­
minario de tesis y tutoría. 

PALABRAS FINALES 

a) Cuatro semestres académicos es su­
ficiente para la elaboración de la te­
sis. La experiencia ha demostrado 
que, incluso, en dos semestres aca­
démicos se puede concluir el borra­
dor de la tesis. El logro del borrador 
de la tesis por parte del alumno, de­
pende principalmente de la orienta­
ción y exigencia del docente. 

b) El docente, autor de esta ponencia, 
viene poniendo en práctica, en nues­
tra Facultad, la estrategia académica 
que sugiere para el desarro llo de las 
tesis, comprobando que funciona y 
cuyos resultados se presenta en este 
evento . 

c) Se presenta una muestra de borrado­
res de tesis, algunos de cuyos auto­
res están tramitando la obtención de 
su grado . Se presenta: 

- Maestría: borradores completos de 
tesis elaborados en dos semestres 
en 2004. 

- Doctorado: borrados completos de 
tesis elaborados en cuatro semes­
tres académicos, concluidos en 2004 

- Doctorado y Maestría: informes 
de la primera parte de la tesis ela­
borados en el primer semestre aca­
démico de 2005. 

ANEXOI. 

Esquema para la tesis de Maestria 
y Doctorado en Derecho 

PRIMERA PARTE: EL PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN, SU MARCO TEÓRI­
CO, DOCTRINARIO Y NORMATIVO 
JURÍDICO 

1. El problema jurídico social 
1.1. El tema de investigación 
1.2.Antecedentes del problema 
1.2. Enunciado del problema 
1.3. Desarrollo del enunciado del pro­

blema 
1.4. Descripción y análisis de casos 

que fundamenten empíricamente 
el problema 

1.5 Fonnu lación del problema: plan­
teo de la interrogante. 

2. Fundamentación del problema para 
el Derecho 

3. La definición de la materia genérica y 
específica del Derecho donde se ubi­
ca e l problema a investigar. 

4 . Análisis de las corrientes teóricas y 
doctrinarias sobre el problema. 

5. Análisis de la evolución histórica del 
problema en la nonnatividadjurídica 
nacional. 
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6. Análisis de la jurisprudencia nacio­
nal sobre el problema 

7. Análisis de la legislación jurídica com­
parada, identificando las fuentes de 
la nonnatividad jurídica relacionada 
al problema. 

8. Conclusiones 

SEGUNDA PARTE: LA INVESTIGA­
CIÓN DEL PROBLEMA CON EL MÉ­
TODO DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA 
SOCIAL. 

1. El problema de investigación 
2. Las hipótesis 
3. Las variables 
4. Los datos 

4.1. La unidad de análisis 
4.2 . El universo de población bajo 

estudio 
4.3. El diseño de la muestra estadís­

ticamente significativa 
4.4. Las fuentes de datos 
4.5. Las técnicas de recopilación de 

la infonnación 
4.5. El trabajo de campo 
4.6. La sistematización 

5. El análisis empírico de las hipótesis: 
la contrastación con los datos 
5.1. Análisis univariable 
5.2. Análisis bivariable 
5.3 . Análisis multivariable 

6. Conclusiones, interpretación y posi­
ble explicación de los resultados 

7. Limitaciones de los resultados de la 
investigación. 

TERCERA PARTE: APORTE AL 
DERECHO 

1. Elementos que contribuyan al desa­
rrollo de la Teoría Jurídica 

2. Elementos que contribuyan al desa­
rrollo de la Doctrina Jurídica 

3. Fonnulación de proyectos de nonnas 
jurídicas 

ANEXOII 

Fonnación de una oficina de co­
ordinación de tesis de Post Grado 

Funciones: 

a) Coordinar con los docentes y alum­
nos, la actualización de las sumillas, 
metodología, sistema de evaluación 
y bibliografia, del curso de Metodo­
logía de la Investigación Jurídico 
Social, seminario de tesis y tutoría. 

b) Apoyar a los docentes designados 
por la Unidad de Post Grado como 
asesores de tesis y a quienes están 
desarrollando su tesis. 

* El presente artículo constituye un homenaje al Doctor Florencia Mixán Mass 
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en Sociología (PUCP), Doctor en Sociología (UNMSM), Magíster en Economía (UNMSM). 
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